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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.................. 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cj,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende becha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^arte o±lcis>l

PaSlBTO^ftW^ BE MINISTROS.

S. -M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

{Qineeta del 9 de Dieiembre de 1903.)

Núu. 3.075.

(lobipi’iio civil de lu
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Correos.

Circular número 96.
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contra
tar el servicio de conducción dia
ria de la correspondencia en ca
rruaje de cuatro ruedas ó en auto
móvil entre la estación férrea do 
Cisneros y la oficina de Correos 
de Villalón de Campos, bajo el 
tipo de 1.825 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Direc
ción general y en las Secretarías 
de los Gobiernos civiles de Pa
lencia y de esta provincia, se ad
vierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas 
en papel timbrado de la clase 
11.^ que se presenten en las ex
presadas oficinas hasta el día 19 
del actual á las 17 horas.

La subasta so celebrará el día 
24 del mismo en la Dirección ge
neral ante el Sr. Director ó Sub
delegado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos y á cada uno se acompañará 
por separado, y do ningún modo 
dentro, la cédula personal del 
interesado y un resguardo de ha
ber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos, en cualquiera de 
sus Sucursales de provincias ó en 
las Depositarías, de fondos muni
cipales de los Ayuntamientos in
teresados el 10 por 100 del im
porte del servicio al tipo de su
basta ó sea en este caso 182 pe
setas 50 céntimos.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á con
tinuación.

Valladolid 9 de Diciembre 
de 1903.

£/ Gobernador, 

«Santos ®rttj».
Modelo de proposición.

Don F. de T..... . natural 
de..... . vecino de..... , se obli
ga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Cisneros 
á Villalón de Campos y vice
versa, por el precio de..... . {en 
letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de 
esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredi
ta haber depositado en..... . la 
fianza de..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.}
224

MINISTERIO 88 GMCUI JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Presidente del 
Consejo de Ministros Me ha pre
sentado don Raimundo Fernan
dez Villaverde, Marqués de Pozo 
Rubio, quedando altamente sa
tisfecho de sus relevantes servi
cios y del acierto, celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco de 
los Santos (Guaman.

En atención á las especiales 
circunstancias que concurren en 
1). Antonio Maura y Montaner, 
Diputado á Cortes;

Vengo en nombrarle Presiden
te de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Ministro 
do Gracia y Justicia, Francisco 
de los Santos Grumman,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Es
tado Me ha presentado D. Ma

nuel Mariátegui y Vinyals, Con
de de San Bernardo, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Mazira y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Gracia y Justicia Me ha presen
tado D. Francisco de los Santos 
Guzmán y Carballeda, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco Je Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Presidente dél 
Consejo de Ministros, Antonio 
Alaura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Guerra Me ha presentado el Te
niente general D. Vicente Mar
titegui y Pérez de Santa María, 
quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia g lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Mazara y AIontanez\
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Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ma
rina Me ha presentado D. Eduar
do Cobián y Roffignao, quedando 
muy satisfecho del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ha
cienda Me ha presentado D. Au
gusto González Besada, quedan
do muy satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de la 
Gobernación Me ha presentado 
D. Antonio García Alix, quedan
do muy satisfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.--ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
Me ha presentado D. Gabino Bu
galla! y Araujo, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desem
peñado.

•Dado en Palacio à cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.----ALFONSO.---- El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas Me ha pre
sentado D. Rafael Gasset y Chin
chilla, quedando muy satisfecho 
del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de 
D.ciembre de mil novecientos 
tres, — ALFONSO. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Maura y Montaner.

En atención á las cirounstan- 
ciasjque concurren en D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, Sena
dor del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

En atención á las oircunstan 
cias que concurren en D. Joa
quín Sánchez de Toca, Senador 
del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Æî. 
tonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Tenien
te General D. Arsenio Linares y 
Pombo, Senador del Reino;

Vengo en nombrarle Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre do mil novecientos 
tres.----ALFONSO.---- El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
Antonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstan
cias que concurren en el Capitán 
de navío de primera clase D. José 
Ferrándiz y Niño.

Vengo en nombrarle Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Gui
llermo J. de Osma y Senil, Di
putado á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro 
de Hacienda.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos, tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. José 
Sánchez Guerra y Martínez, Di
putado á Cortes;

Vengo nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil novecientos tres. 
—AlFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

...............^.............. .

En atención á las oircunstan 
cias que concurren en D. Loren
zo Domínguez Pascual, Diputado 
á Cortes;

Vengo en nombrarle Ministro 
do Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, J.w- 
tonio Maura y Montaner.

En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Manuel 
Allendesalazar y Muñoz de Sola
zar, Senador del Reino;

Vengo nombrarle Ministro de 
Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas.

Dado en Palacio á cinco de 
Diciembre de mil novecientos 
tres.—ALFONSO, —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Aw- 
tonio Maura y Montaner.

(Gaceta del 8 de Diciembre de 1903.)

MIHISTfiRlO OnUOSERNACION.

BEAL ÓRDEN.

Con el objeto de facilitar el 
cumplimiento del art, 86 de la 
Instrucción general de Sanidad 
aprobado por Real decreto do 14 
de Julio último, en cuanto auto
riza á los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que 
cuenten entre sus individuos más 
de dos terceras partes del número 
de los Médicos ó Farmacéuticos 
respectivamente, que ejerzan en 
toda la provincia para solicitar 
se les considere como Corporacio
nes oficiales á los efectos que el 
dicho artículo determina;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 ." Que el número de Médicos 
y Farmacéuticos inscritos como 
Colegiados se acredite por rela
ción que suscriban el Presidente 
y el Secretario del Colegio res
pectivo; y

2 .° Que el de los Médicos y 
Farmacéuticos con ejercicio en 
toda la provincia se justifique por 
certificado que expida la Delega 
cion de Hacienda de la misma en 
la que se expuso el número de 
patentes libradas en el año econó
mico anterior en cuanto á los 

Módicos, y respecto á los Farma
céuticos el de los incluidos en la 
matrícula por contribución in
dustrial de ese ejercicio.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid^30 de Noviem
bre de 1903.—G. Aliæ.—Sr. Di
rector general de Sanidad.

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1903.)

BIIIBTERIO DE INSTRÍCCION POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Inspector de primera enseñanza 
de la provincia de Madrid, mani
festando que las dietas devenga
das á razón do diez pesetas diarias 
para visitas de inspección son in
suficientes para sufragar los gas
tos de manutención, viaje, ecóte- 
ra; especialmente en las visitas 
extraordinarias:

Considerando que las visitas 
extraordinarias, como obedecen á 
circunstancias especiales y á ne
cesidades de momento, no pueden 
incluirse en el itinerario ordina
rio de visita, y por consiguiente, 
la cantidad de diez pesetas diarias 
es insuficiente para sufragar los 
gastos, por tener que hacerse á 
veces á pueblos situados en los 
límites de la provincia:

Considerando, en fin, la nece
sidad y la conveniencia de que 
el servicio de inspección de Es
cuelas sea continuo, y, al propio 
tiempo, que el Inspector sea 
independiente en su cargo, á 
cuyo efecto conviene robustecer 
y afianzar su autoridad, dándole 
los medios necesarios para eludir 
favores que, en último extremo, 
ocasionan perjuicios evidentes á 
la enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que las visitas 

j extraordinarias devengarán quin- 
¡ ce pesetas diarias, con excepción 
; de los festivos, y no pudiendo 
i exceder de seis días el total de los 

que se inviertan.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y demás 
í efectos. Dios guarde á V. I. mu- 

chos años. Madrid 24 de No
viembre de 1903.— Buyiallal. 

' —Sr, Subsecretario de este iMi- 
nisterio.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1903.)
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Ttsoreri'a de Hatieeda delà droviecia de Valladolid

Zona de SMLota del Marqués.

Cziarto trimestre de 1903.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Pz'(9?;zc?ez¿cza .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazosdecobrau- 
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muiándose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación én su periodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial de conformidad 
â lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1903.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose Maria F. Ladreda.

Núm. 3.063.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

AÑ9 DE 1903.-MES DE NOVIEMBRE.

Nacimientos y defunciones clasi
ficadas por sus causas, ocurridas 

en la capital de la provincia.

NACIDOS vivos:

1 Legítimos........................... 172
2 Ilegítimos.............................26

3 Total........................... 198
4 Nacimientos por 1.000 

habitantes. . . . 2'88

NACIDOS muertos:

5 Legítimos......................... 8
6 Ilegítimos......................... 1

7 Total.......................................9

DEFUNCIONES OCURRIDAS POR:

8 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) ... 1

9 Tifus exantemático. , » 
10 Fiebres intermitentes y 

caquesia palúdica. . » 
11 Viruela 22
12 Sarampión....................... »
13 Escarlatina........... 3^
14 Coqueluche..................... »
15 Difteria y crup.. . . »
16 Grippe. . .. , . 1
17 Cólera asiático. ... »
18 Cólera nostras. ... »
19 Otras enfermedades 

epidémicas. ... »
20 Tuberculosis pulmonar 22 
^1 Tuberculosis de las 

meninges.. 2
22 Otras tuberculosis.. . 3
23 Sífilis................................. 2
24 Cáncer y otros tumo

res malignos.. . . 4
25 Meningitis simple.. . 7
26 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. . 14

27 Enfermedades orgáni
cas del corazón. . . 11

28 Bronquitis aguda. . . 4
29 Bronquitis crónica.. . 1
30 Pneumonía....................... 2
31 Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio   6

32 Afecciones del estóma
go (menos cáncer). . 1

33 Diarrea y enteritis.. . 4
34 Diarrea en menores de 

dos años 13
35 Hernias, obstrucciones 

intestinales. ... 1
36 Cirrosis del hígado. . 3
37 Nefritis y maí de 

Bright  1
38 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga^y de sus ane
xos................... »

39 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales delà mujer. »

40 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal). . 2

41 Otros accidentes puer
perales.. »

42 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción  2

43 Debilidad senil .. . 2
44 Suicidios.................. »

45 Muertes violentas.. . 4
46 Otras enfermedades. . 27
47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das.. .. ... 3

48 Total. . ... 168
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 2‘44

Valladolid 5 de Diciembre de 
1903.—El Jefe de Trabajos Esta
dísticos, Marcial Mateos.

UHHSIIHWU.
NuM. 3.070.

Gastromembibre.

No habióndose podido llevar á 
efecto el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos, se 
arriendan con la exclusiva los 
señalados á los grupos de líqui
dos, carnes y sal común para el 
año de 1904, sirviendo de tipo 
para la subasta que se celebrará 
en la Casa Consistorial á los diez 
días de publicado el presente en 
el Boletín Oficial, de once á do
ce de la mañana, la cantidad de 
1.202 pesetas 28 céntimos, con
forme al pliego de condiciones 
eslablecido que se halla de mani
fiesto en la Secretasía del Ayun
tamiento.

Si resultase negativa dicha su
basta, se verificará una segunda 
á los ocho días con rectificación 
de precios de venta á la misma 
hora y local; y si también resul
tase nula ésta, se celebrará una 
tercera transcurridos que sean 
ocho días en referido local y ho
ra, sirviendo de tipo en este caso 
el importe de las dos terceras 
partes de la anterior.

Gastromembibre á 5 de Diciem
bre de 1903.—El Alcalde, Eduar
do Marban.

NóM. 3.050.

Ceinos de Campos.

No habiendo tenido efecto las 
subastas de las especies de Con
sumos para el año de 1904, en 
virtud de lo acordado por la Jun
ta, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva de los de
rechos que devengan las especies 
de líquidos, carnes frescas y sa
ladas y sal común, bajo el tipo 
de 2.144 pesetas 39 céntimos, 
importe del cupo y recargos.

Dicha subasta ha de tener lu
gar por pujas á la llana y con su

jeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, de
biendo efectuarse el día 20 del 
actual y hora de diez á doce de 
la mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde ó Concejal en 
quien delegue.

Para ser licitador, es necesario 
consignar en la Depositaría de 
este Ayuntamiento ó en el acto 
el 5 por 100 del importe de la 
subasta.

Si en la primera subasta no 
hubiese licitadores, se celebrará 
otra segunda en el día 27 del ac
tual y horas designadas ante
riormente rectificados los precios 
de venta.

Si tampoco tuviere efecto ésta 
se verificará una tercera y últi
ma subasta y en ella se admiti
rán proposiciones por el tipo de 
las dos terceras partes por la can
tidad que antes vá expresada, la 
que tendrá lugar el día 3 de Ene
ro próximo venidero.

Dichas subastas tendrán lugar 
en estas Gasas Consistoriales en 
los días y horas señaladas.

Geinos l.° de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Casimiro Do
mínguez.

NuM. 3.071.

Matapozuelos.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores el remate en 
primera subasta de los derechos 
que devenguen las especies y ar
tículos de consumos tarifados con 
venta libre para el próximo año 
de 1904, tendrá lugar la segunda 
subasta para el remate el día 20 
de los corrientes de diez á doce 
en esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo de nueve mil seiscientas 
cuarenta y siete pesetas treinta 
y siete céntimos á que ascienden 
los derechos del Tesoro y el 50 por 
100 de recargo municipal, con 
más un 3 por 100 para gastos de 
cobranza y conducción de cauda
les, todo lo cual aparece dal ex
pediente de referencia con las 
condiciones para llevar á efecto 
el remate que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estará en el 
acto de la subasta, admitiéndose 
proposiciones por las dos terceras 
partes del cupo y recargos fija
dos, ingresando previamente en 
Arcas municipales para ser lici
tador el 5 por 100 que le será to
mado en cuenta para la fianza
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definitiva de la cuarta parte del 
importe del remate.

Matapozuelos á 6 de Diciembre 
de 1903.—El Alcaide, Valentin 
Arévalo.—El Secretario, .Agus
tín Martin.

Núm. 3.088.
SSonasterio de Vega.

g [No habiendo ofrecido resul
tado por falta de licitadores el 
arriendo á venta libre de los 
derechos de las especies suje
tas al impuesto de consumos, 
se arrienda con facultad de venta 
á la exclusiva los correspondien
tes á los grupos de carnes y lí
quidos para el año de 1904, bajo 
el tipo de 1.232 pesetas 71 cén
timos, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 
La subasta tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana en la 
Casa Consistorial el día 18 de los 
corrientes y hora de once á doce, 
y para tomar parte en ella será 
preciso que el licitador deposite 
el 5 por 100 del tipo de subasta 
en la forma que señala el vigen
te Reglamento. Si no hubiese 
licitador en la primera subasta, 
se celebrará la segunda con rec
tificación de precios de venta el 
día 26 de igual mes, y si ésta 
tampoco tuviese efecto se cele
brará la tercera y última el día 
3 de Enero próximo venidero, en 
el sitio y horas señalados para la 
primera, admitiéndose proposi
ciones por las dos torceras partes 
del cupo expresado, sujetándose 
en todo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Monasterio de Vega 6 de Di
ciembre de 1903,—El Alcalde, 
Pedro Gago.

---------- 0.---------- -

NÚM. 3.087.
Olmedo.

Transcurrido el plazo señalado 
por el art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 sin haber- 
se producido reclamación algu
na, esta Corporación tiene acor
dado celebrar en las Casas Consis
toriales el día 20 de los corrientes 
bajo esta presidencia ó la del 
Teniente que haga sus veces con 
asistencia del Regidor designado 
al efecto durante las horas de 
once á doce, la subasta del arbi 
trio municipal de Puestos públi
cos, cargue y descargue en e.sta 
población y su estación del ferro
carril por todo el año de 1904, 
bajo el tipo de 2.500 pesetas, cuyo 
pliego de condiciones se encuen

tra de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal.

Las proposiciones que habrán 
de extenderse en papel corres
pondiente, se sujetarán en su re
dacción al modelo que se inserta 
al final, debiendo presentarse 
durante los plazos de instrucción 
y con las formalidades que la 
misma preceptúa.

Olmedo 7 de ' Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Julián Sanz. 
—El Secretario Félix Buxó.

Modelo de proposición.
D. , vecino de....... según lo 

acredita con su cédula personal 
que acompaña, enterado del plie
go de condiciones se compromete 
á tomar en arrendamiento por 
todo el año de 1904, el arbitrio 
de Puestos públicos, cargue y 
descargue en esta población y su 
estación del ferrocarril por la su
ma de. ... (aquí la cantidad en 
letra y por pesetas).
(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 3.056.
Peñafiel.

Por la respectiva Comisión de 
este Ayuntamiento, se ha forma
do el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el año 
de 1904, el que por término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el BoLSTiN Oficial de esta pro
vincia, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento á los efectos que deter
mina la vigente ley Municipal.

Peñafiel 3 de Diciembre Je 
1903.-E1 Alcalde, Eustasio Sanz.

- --------- .^-----------
Nou. 3.038.

San Pedro de liatarce.
Don Juan de Castro Rua, Secre

tario del Ayuntamiento de esta 
villa de San Pedro de Latarce.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
treinta del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de dos mil doscien
tas setenta y seis pesetas setenta 
céntimos, que resulta en el pre
supuesto ordinario de este Muni
cipio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1904, 
esta Corporación, en cumplimien
to á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 

introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones à que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas dos mil doscientas setenta y 
seis pesetas setenta céntimos, la 
Junta entró á deliberar sobre los 
que más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las. circunstancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio do 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi- ¡ 
rao ejercicio, cuyos artículos con- ¡ 
siente el gravamen de sesentaJ 
céntimos de peseta por cada quin
tal métrico de paja y veinte el 1 
de leña, que desde luego señala 1 
la Corporación sin que exceda j 
este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen dichas ! 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
darifa de ¿os artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada hoy día de la fecha, para cubrir 
el deficit de dos mil doscientas setenta y seis pesetas, sesenta 
céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha de re
gir en este Municipio durante el próximo año económico de 1904, 
á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Vcsetofi.

Derechos 
en 

unidad.
JPesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Fesetas.

Paja de todas clases. ; Quintal métrico. 2795 2 0‘60 1677
Leña de id....................Id. 2998 1 0'20 599‘60

Total. ...............................................  2276‘60
San Pedro de Latarce á 30 de Noviembre de 1903.—El Alcaide, 

Atanasio Domínguez.—El Secretario, Juan de Castro.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consumo 
de dos rail setecientos noventa 
y cinco quintales de paja y dos 
mil novecientos noventa y ocho 
de leña ó sean cinco mil sete
cientos noventa y tres quinta
les en todo el año, que vienen 
á producir exactamente las dos 
mil doscientas setenta y seis pe
setas setenta céntimos á que as
ciende el déficit del presupues
to. Se dispuso, por último, que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.^ de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 
y en la 6.® de la de 27 do Mayo 
de 1887, y que una vez trans
currido este plazo se remitan al 
Sr. Gobernador civil los docu
mentos señalados en la regla 6.® 
de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—El Presi
dente, Atanasio Domínguez — 
MartínAbriL—Fernando Martin. 
Juan Lorenzo.“Pedro Perez.—Ni
colás Perez.—Ezequiel Hernando. 
—Toribio do Castro,—Daniel Ga
lindo.—Juan Rua y Hua.—Juan 
de Castro Rua, Secretario.

Corresponde bien y -flelmente 
con su original á que me remito, 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en San Pedro de Latarce 
á treinta do Noviembre do mil 
novecientos tres.—El Secretario, 
Juan de Castro.—V.° B.“, El Al
calde, Atanasio Domínguez.
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